
 
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
2. Tema principal de la Iniciativa.  Distrito Federal. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Manuel Minjares Jiménez. 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   29 de septiembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  29 de septiembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Distrito Federal. 

 

II.- SINOPSIS.  
Modifica la estructura de gobierno del Distrito Federal, trasladando la función de la seguridad pública del nivel de la autoridad local central 
al ámbito delegacional, esto es, establecer dicho rubro como atribución de los Jefes Delegacionales, a fin de que sean los dos ámbitos 
competenciales quienes contraigan la obligación directa de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de 
delitos y faltas administrativas, así como preservar el orden y la paz públicos. Para llevar a cabo lo anterior, se propone que la seguridad 
pública delegacional se implemente por medio de la policía delegacional, conformada a su vez por la policía preventiva y de vialidad, 
dependiente de cada delegación y cuyo mando inmediato correspondería a los Jefes Delegacionales. Contempla también la celebración de 
convenios de coordinación entre una Delegación y otra, o incluso con autoridades locales o federales. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se sustenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en el artículo 73, fracción XXX, en correlación con el artículo 122, Apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

 
ARTÍCULO 117.- Las Delegaciones ... 
 
El ejercicio ... 
 
Los Jefes Delegacionales .. 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración 

pública del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas 
de seguridad pública y protección civil en la Delegación;  

 
 
IX. a XI.  …  
 

No tiene correlativo (adición) 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII, así como se adiciona 
del párrafo cuarto al décimo segundo al artículo 117 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal para quedar de la siguiente 
manera:  

Artículo 117. ...  

...  

...  

I. a VII. ...  

VIII. Garantizar la seguridad de las personas y de sus 
bienes en toda la Delegación, así como preservar y 
guardar el orden y la tranquilidad pública, en los 
términos previstos en el presente artículo.  

IX. a XI. ...  

La función a cargo de las delegaciones en materia de 
seguridad pública tendrá como fines la salvaguarda de 
la integridad y derechos de las personas, la prevención 
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No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

de la comisión de delitos y faltas administrativas, así 
como la preservación de las libertades, el orden y la paz 
públicos.  

La seguridad pública delegacional se llevará a cabo a 
través de la policía delegacional, la cual estará 
integrada por la policía preventiva y de vialidad 
dependiente de cada Delegación.  

El mando inmediato de la policía delegacional 
corresponderá a los jefes delegacionales; quienes serán 
los responsables de brindar los servicios de seguridad 
pública en la demarcación territorial correspondiente, 
atendiendo los lineamientos y políticas que para tal 
efecto se establezcan, con pleno respeto a las 
atribuciones conferidas a las autoridades de seguridad 
pública del Distrito Federal y de la Federación.  

Para el adecuado cumplimiento de los asuntos de su 
competencia, la policía delegacional contará con 
autonomía técnica y operativa en el ejercicio de sus 
funciones.  

La actuación de los miembros de policía delegacional se 
regirá por los principios de legalidad, eficiencia, 
protección social, respeto a los derechos humanos, 
profesionalismo y honradez.  
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No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para asegurar el desempeño profesional de las 
actuaciones de la policía delegacional, se organizará y 
desarrollará el Servicio Profesional de Carrera Policial. 
La ley establecerá los requisitos y procedimientos de 
ingreso y permanencia, así como un sistema 
institucional de evaluación del desempeño, de méritos y 
la fijación de criterios objetivos para determinar 
promociones o separación; un régimen especial de 
estímulos y previsión social; un esquema de deberes, 
prohibiciones y derechos y un mecanismo de imposición 
de sanciones.  

Las delegaciones estarán facultadas para celebrar, en el 
ámbito de su competencia, convenios con otras 
delegaciones, autoridades locales o federales, para 
efecto de coordinarse en la prestación del servicio de 
seguridad pública. La coordinación que al efecto se 
realice deberá versar cuando menos en el 
establecimiento, actualización, sistematización e 
intercambio oportuno de información; la realización de 
acciones conjuntas de capacitación; el establecimiento 
de estrategias conjuntas para combatir la comisión de 
infracciones y delitos; el diseño y establecimiento de 
operativos de inspección y vigilancia conjunta; la 
instrumentación y ejecución de campañas de fomento a 
la prevención del delito.  
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No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo (adición) 

 

 

 

 

 

Los Jefes Delegacionales deberán elaborar un 
Programa Delegacional de Seguridad Pública, que 
deberá contener cuando menos un diagnóstico 
pormenorizado de la seguridad pública en la 
delegación, los objetivos a alcanzar mediante la 
implementación del programa, las metas sustantivas a 
lograr, así como las correspondientes estrategias y 
líneas de acción a implementar.  

En todo caso, el Programa Delegacional de Seguridad 
Pública deberá tomar en cuenta la participación 
ciudadana, como mecanismo de prevención y 
evaluación ciudadana en la materia. 

 
 
Transitorios  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
ALCH 

 


